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establecidos a la importación de semimanufacturas· laminadas
de aluminio y SUB aleaciones en las partidas setenta y seis
punto cero tres A y setenta y seis punto cero tres B del Aran
cel de Aduanas.

Así lo -dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre" de mil novecientos setema y tres.

FRANCISCO FRANCO·

El Ministro de Comercio, ..
AGUSTlN COTORRUELO· SENDAGORTA

DECRETO 2816/1973, de 26 de octubre, por el que se
suspende por tres meses la aplicaClón de les dere
cho~ arancelarios establecidos a la importación de
,;tapel cKraft....

La situación de desabastecimiento naCÍanal .de papel ..Kraft~
como consecuencia del gran incremento de compras de sacos
de papel hace aconsejable suspender totalmente la aplicación

de los derechos arancelarios que gravan su importación, con
objeto de regularizar el mercado, haciendo uso a tal efecto
de la facultad concedida al Gobierno en el artículo sexto,
apartado dos, de -la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via delibemción del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecinuHve de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO;

Articulo unico.·-A partir de la fecha de publicación de
este Decreto en el ~Botetin Oficial del" Estado. se suspende
totalmente por tres meses la aplicación de ¡os derechos es
tablecidps a la import,ación de papel qKraft.. en la partida cua
renta y ocho punto cero uno C-uno del Arancel de Aduanas.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos sMenta y tres.

FRANClSCO FHANCQ

El Ministro de Comercio.
AGUSrIN COTORRUELO SENDAGOR'IA

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 281711973, de 12 de noviembre, por el que
se dispone que aurante la ausencia del Ministro de
Agricultura se encargue del despacho de su Depar
tamento el Minístro de Comercio.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Agricultura. don Tomás Allende y García-Baxter, con motivo
de su viaje al extranjero, v hasta su regreso, se encargue del
despacho de su Departamento el Ministro de Comercio don
Agustín CotoITuelo Sendagorta.. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mardid a
doce (:le noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECHLro 28W/bJ7.;J, de 26 de octubre, por el que
se nombra Abogado Fiscal de la Audiencia Pro~

vincial de San Sebastián. a flan Jesús Martine.z
Calleja.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de octubre
de mí! noveciantos setEmta y tres y de conformidad con lo esta
blecido en el articulo diecisiete del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal de la
Audiencia Provincial de San Sehastián. var:ante por haber pa
sado a la situación de ¡mpernumerario don Vicente Goñi ta
rumbe. a don Jesús Martinez Calleja. que sirve el cargo de
Teniente Fiscal de la misma Audiencia.

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novedan tos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El MiJJif;lTO de Justicia.

FRANC1SCO HUI! .J\H!\BU BAQurnO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUlZ-JARABO: BAQUERO

DECRETO 2818/1973, de 26 de octubre, por el que
se nombra Teniente Fiscal de la Audiencia Pro.
'Vincial de Bilbao a don Enrique Ruiz Vadillo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Co~jo de Min,istros en su reunión del dfá veintiséis de octu
bre de mil novecientos setenta y tres y de conformidad con lo
establecido en el articUlo diecisiete del Estatuto del Ministerio
Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente Fiscal de la
Audiencia. Provincial de Bilbao, vacante por nombramiento parfl.
otro cargo de don José Antonio Zarzalejos Altares a don Enri~
que Ruiz Vadillo, que sirve el cargo de Abogado'Fiscal de -la
misIt):a Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DfCRlI,TO 2820/1973, de 2(; de octuhre, par el que
se nombra Fiscal de ia Audientia Provincial de
Vitaria a don José Antonio Zarzaleios Altares.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibetaci6n
del Consejo de Ministros en' su reunión del día veintiséis de
octubre de mil novecientos setenta y tres y de conformidad con lo
establecido en el artículo veintitrés del Reglamento Orgánico del
Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza dEl Fiscal de la Audiencia
Provincial de Vitoria, vacante por nombramiento para otro cargo
de don José Angel Salinas Quijada, a don José Antonio Zarza
lejos Altares, que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la
Al'.diencía Provincial de Bilbao.

Asi lo dispongo por el preseMe Decreto, dado en Madrid
a veintIséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M.lnistro de JusI,ida,

FHANCJSCQ Hlj!, .. JAHABO BAQLf'lH)

DECIU-,TO 2821/1913, de 26 de (le/ubre, por el que
se nombra Teniente Fiscal de la Au.diencia Pro·
vincial de San Sebastián a don José Angel Salinas
Qui;ada_

A propuesta del "Ainist.ro de Justicia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de octubre
de mil novecientos setenta y tres y de conformidad con lo


